
Bogotá D.C., 29 de Diciembre de 
2019 

No. de radicación 	2019-ER-372014 
solicitud: 

II III II 

La édticacián 
:les de todos I. 

20 9 EE 2 3956 

Señora 
ANGELICA LIZETH ORDOÑEZ OSPITIA 
Peticionario 
Particular 

Direccion: carrera 8 N° 10-07 casa 615 Hacienda Alcaparros II 
Madrid 	 Cundinamarca 

Asunto:Traslado por competencia queja en contra del Liceo Campestre el Nogal. 
Entidad Secretaria de Educación de Cundinamarca. 

Respetada Señora, 

De manera atenta y en cumplimiento del artículo 21 de/a Ley 1755 de 2015 y a la Ley 715 
de 2001, sobre la distribución de competencias, le informamos que la queja 
presentada ante esta Entidad, en donde manifiesta presunta vulneración del derecho 
a la educación a sus hijas menores de edad por parte del Liceo Campestre el Nogal, 
fue remitida a la Secretaría de Educación de Cundinamarca, para que de acuerdo con 
su competencia tome las medidas a que haya lugar y dé respuesta a su queja. 

Igualmente, se anexa copia del traslado por competencia, para su seguimiento y 
control. 

Cordialmente, 

HE 13 	;AFERRO. 
Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 
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Correo 
	mariaruth.hernandez@cundinamarca.gov.co;gloria.alvarez@cundin 

Destino: 
	amarca.gov.co  

Bogotá D.C., 23 de Diciembre de 	No. de radicación 
2019 	 anterior: 

Doctora 
MARÍA RUTH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Secretaria de Educación 
Secretaría de Educación de Cundinamarca 
Correo: mariaruth.hernandez@cundinamarca.gov.co  
Cundinamarca 	Colombia 

Asunto:Traslado por competencia queja en contra del Liceo Campestre el Nogal. 
Entidad Secretaria de Educación de Cundinamarca. 

Respetada Doctora, 

De manera atenta y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y la Ley 715 de 2001, atentamente remitimos la queja presentada en esta entidad 
por la señora Angelica Lizeth Ordoñez, en donde manifiesta presunta vulneración del 
derecho a la educación a sus hijas menores de edad por parte del Liceo Campestre el 
Nogal de acuerdo con lo descrito en la petición adjunta. 

Agradecemos dar respuesta al peticionario, con copia a la Unidad de Atención al 
Ciudadano del Ministerio de Educación Nacional. 

Solicitamos especialmente garantizar la confidencialidad de los datos del reclamante. 

Cordialmente, 

HEY, 	FERRO. 
Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 
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